
   
 

  

Expediente: 1685-D-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, de 
Legislación, Interpretación, Reglamento y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, han 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan 
sancionar la siguiente: 

 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Acéptase la donación ofrecida por las señoras Eulalia Ponsernau, Marta Susana 
Llano y  María Cristina Llano, herederas del señor Raúl Jorge Llano, de su colección de 
entomología que se compone de: 

 
- DOCE MIL (12.000) ejemplares de insectos secos (lepidópteros, coleópteros, 

himenópteros y  de otros órdenes: Orthoptera, Odonata, Hemiptera, Neuroptera). 
 

- TRESCIENTAS VEINTICUATRO (324) cajas entomológicas tipo “Deyrolle” de 
madera con tapa de vidrio de dos tamaños: cajas grandes de 39,5 x 26 x 6 centímetros; 
y cajas chicas de 26 x 19,5x 6 centímetros.  

 
- UN (1) mueble de madera de 3,40 x 2,30 x 0,48 metros diseñado especialmente para 

albergar la colección.  
 
Artículo 2º.- Los bienes aceptados en el artículo anterior serán destinados al Museo Municipal 
de Ciencias Naturales “Lorenzo Scaglia”, previa incorporación al patrimonio municipal. 
 
Artículo 3º.- Por la presente se agradece la donación efectuada. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 16-7-2024                                   Reunión nº 13 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 29-7-2024                                         Reunión nº 15 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 31-7-2024                                                     Reunión nº 10 
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